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INICIATIVA: 01038-2019-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE  EL CUAL SE DECLARA A LOS PLATANUSES DE 

COTUÍ PATRIMONIO FOLKLÓRICO DE LA NACIÓN DOMINICANA. TÍTULO 

MODIFICADO: LEY QUE DECLARA A LOS PLATANUSES DE COTUÍ PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN DOMINICANA. (PROPONENTE: FÉLIX 

MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL). DEPOSITADA EL 26/3/2019. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 3/4/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

3/4/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 3/4/2019. EN AGENDA EL 29/5/2019. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 29/5/2019. EN AGENDA EL 

5/6/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 5/6/2019. EN AGENDA EL 26/6/2019. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 26/6/2019. 

 

SENADOR ARÍSTIDES VICTORIA YEB: Gracias Presidente. Nosotros vamos a 

solicitarle al Pleno Senatorial, que la Iniciativa 1038-2019, sea Liberada del Trámite de 

Lectura, en esta Primera Discusión. 

 

SENADOR PRESIDENTE: El Señor Vicepresidente del Senado le propone al Pleno 

Senatorial que esta iniciativa, que se conoce en este momento, 1038-2019, sea Liberada del 
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Trámite de la Lectura. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 006 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Arístides Victoria Yeb, para que la 

Iniciativa 01038-2019, Proyecto de Ley Mediante 

el cual se Declara a los Platanuses de Cotuí 

Patrimonio Folklórico de la Nación Dominicana. 

TÍTULO MODIFICADO: Ley que Declara a los 

Platanuses de Cotuí Patrimonio Cultural 

Inmaterial de la Nación Dominicana; se libere del 

Trámite de la Lectura. 21 VOTOS A FAVOR, 24 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO. LIBERADO DEL 

TRÁMITE DE LECTURA EN LA PRIMERA 

DISCUSIÓN.” 

 

 

SENADOR PRESIDENTE: En consecuencia, sometemos, en Primera Lectura, con su 
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informe la Iniciativa 1038-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 007 “Sometida a votación la 

Iniciativa 01038-2019, Proyecto de Ley 

Mediante  el Cual se Declara a los Platanuses 

de Cotuí Patrimonio Folklórico de la Nación 

Dominicana. TÍTULO MODIFICADO: Ley 

que Declara a los Platanuses de Cotuí 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 

Dominicana. 21VOTOS A FAVOR,  24 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 

 

 


